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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

02191/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el 

Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de 

Polotitlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos 

que se exponen a continuación: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

Con fecha cinco de marzo de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Ayuntamiento de Polotitlán, misma que fue registrada con el número de folio 

00027/POLOTI/IP/2020, mediante el cual requirió: 

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“SOLICITO AL ORGANO INTERNO DE CONTRO DE POLOTITLAN CUANTAS 

DENUNCIAS FUERON RECIBIDAS DE LA SINDICATURA MUNICIPAL AL ORGANO 

INTERNO DE CONTROL , A CUANTAS SE LES HA DADO CONTESTACION Y CUALES 

ESTAN EN PROCESO. SOLICITO ME INFORME SOBRE CADA UNA DE ELLAS 

ENUNCIANDOLAS DETALLADAMENTE.” (Sic.) 

 

MODALIDAD DE ENTREGA 

A través del SAIMEX. 
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II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha once de agosto de dos mil veinte, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a su solicitud de 

acceso a la información, en la que adjuntó el archivo denominado 

“BRN3C2AF45B55E1_007211.pdf” el cual consiste en el oficio número OIC/139/2020, signado 

por la Titular del Órgano Interno de Control del sujeto Obligado en el que señala lo siguiente: 

 

“… este Órgano Interno de Control se encuentra imposibilitado para proporcionar la información 

solicitada, en términos de lo dispuesto en el artículo 140 fracciones VI, VIII y X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, 3.10 y 3.11 de 

su reglamento, la información documental o de cualquier índole que se encuentra contenida en los 

expedientes derivados de quejas, denuncias, auditorías, o de oficio, se encuentran clasificados como 

reservados al actualizarse la hipótesis contenida en dichos preceptos legales ya que dichos expedientes 

no han quedado firmes, además de que puede alterar el proceso de investigación y la publicación de 

la información puede causar un daño mayor al interés público de conocer la información. 

…” 

 

Es de señalar, que el mismo archivo contiene el Acta de la Quinta Sesión del Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado en la cual realiza el acuerdo por el cual clasifica la 

información como reservada.  

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha catorce de agosto de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la 
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parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información, en los términos siguientes: 

 

ACTO IMPUGNADO 

“LO SOLICITADO FUE NUMERO DE DENUNCIAS, CUANTAS SE HA DADO TRAMITE 

Y CUANTAS SE HA DECLINADO, LO CUAL NO SE ESTA DANDO RESPUESTA EN LA 

PRESENTE SOLICITUD. .” (Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“NO SE ADJUNTA QUE ARTICULOS SUSTENTAN QUE PROHIIBEN DAR RESPUESTA 

DEL NUMERO DENUNCIAS PRESENTADAS,, ASI COMO SEGUIMIENTO DE LAS 

MISMAS COMO SON NUMERO DE EXPEDIENTE ASIGNADO.” (Sic) 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de agosto de dos mil veinte, el Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

02191/INFOEM/IP/RR/2020, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de agosto de dos mil veinte, se acordó la 

admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, 

en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el 

mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que 
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se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y formularan alegatos.  

 

c) Informe Justificado. El treinta y uno de agosto de dos mil veinte, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto el informe 

justificado por parte del Sujeto Obligado en el cual ratificó su respuesta, sin embargo, para 

evitar opacidad en la presente resolución el día nueve de septiembre del año en curso se dictó 

acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por 

el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior el Recurrente fue 

omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera. 

 

d) Cierre de instrucción. El veinticinco de septiembre de dos mil veinte, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró 

cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes 

el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. 
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 

de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la 

recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.  

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Polotitlán, el número de denuncias 

que fueron recibidas de la Sindicatura Municipal al Órgano Interno de Control, además de 

señalar a cuantas de les ha dado contestación y cuantas se encuentran en proceso 

enunciándolas detalladamente. 

 

En respuesta a la solicitud del Particular, el Sujeto Obligado señaló que la información 

solicitada se encuentra reservada al estar contenida en expedientes derivados de quejas, 

denuncias, auditorías que aún no han quedado firmes, razón por la cual el Recurrente se 
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inconformó por la clasificación; por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto 

previsto en el artículo 179, fracción II -la clasificación de la información-, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora 

Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales 

aplicables a la materia que se resuelve. 

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 
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En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad 

de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la 

información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del 

expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es 



  

Recurso de Revisión: 02191/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Polotitlán 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 9 de 25 

 

conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y 

procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

 

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala 

que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 

la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, 

en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.   

 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que 

se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de 

elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los 

sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

 

Así, derivado de la respuesta proporcionada por parte del Sujeto Obligado resulta procedente 

realizar el siguiente análisis sobre la información que intenta reservar, ya que conforme al 

artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
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y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los 

sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos 

o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis 

caso por caso. 

 

Además, el artículo 132 de la Ley de la materia, y el Séptimo de los Lineamientos previamente 

referido, prevé que la clasificación de la información se llevará a cabo, entre otros, en el 

momento en que se reciba la solicitud de acceso a la información pública. Por su parte, el 

Octavo de dichos Lineamientos, establece que, para fundar la clasificación de la información, 

se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o número de la ley o tratado internacional, 

en donde se le otorgue el carácter de reservada o confidencial a la información. 

 

En ese sentido, se puede advertir que el Sujeto Obligado al enunciar diferentes fracciones del 

artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, así como diferentes Lineamientos en su acuerdo de clasificación no se 

tiene la certeza de que se pueda aplicar al caso en concreto. 

 

 

 

En este sentido, como se observa de la imagen del acuerdo de clasificación del Sujeto Obligado, 

señaló que la información sería clasificada como reservada con fundamento en el artículo 140, 
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fracciones VI, VII y X Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; sin embargo, los argumentos respecto de su prueba de daño van 

encaminados directamente a los expedientes de responsabilidades en trámite, no así a 

procesos deliberativos, ya que no se indicó un proceso deliberativo de servidores públicos, así 

tampoco se indicó cuál es el motivo por el cual puede producirse un daño mayor con la 

publicación de la información que sobre pase el beneficio de la transparencia. 

 

En este sentido, no se desarrolló ningún argumento que acredite la prueba de daño de 

conformidad con el artículo Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, motivo por el cual, se revoca la clasificación invocada por el Sujeto Obligado en su 

acuerdo de clasificación, por lo que hace a las fracciones VII y X del artículo 40 de la Ley en 

cita, en virtud de que no se acreditó que la información solicitada actualice las causales de 

reserva, así como tampoco la respectiva prueba de daño.  

 

Por lo que hace al del artículo 40, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción 

IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), analiza de manera 

particular, en virtud de que los argumentos del acuerdo están directamente relacionados con 

la materia de la solicitud, como se advierte a continuación: 

 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por 

razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I a V… 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de 

investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del 

debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado 
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firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, 

así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII a XI…”  

 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente: 

 

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar 

responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa 

correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos: 

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y 

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento 

de responsabilidad. 

 

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé como 

información reservada, a aquella que vulnere la conducción de los procedimientos de 

responsabilidades administrativas en trámite, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, 

para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes 

elementos: 

 

1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite, y 

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 

propias del procedimiento. 

 

En ese contexto, resulta necesario precisar que el proceso corresponde a aquel para resolver un 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa; por lo que, es necesario traer a colación lo 
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señalado por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 

que establece lo siguiente: 

 

Artículo 94. Durante el desarrollo del procedimiento de investigación las autoridades competentes 

serán responsables de: 

I. Observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y 

respeto a los derechos humanos. 

II. Realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos 

y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. 

III. Incorporar a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que 

observen las mejores prácticas internacionales. 

IV. Cooperar con las autoridades nacionales como internacionales a fin de fortalecer los 

procedimientos de investigación, compartir las mejores prácticas internacionales y combatir de 

manera efectiva la corrupción. 

 

Artículo 95. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas podrá 

iniciar: 

I. De oficio. 

II. Por denuncia. 

III. Derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de 

auditores externos. 

Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras deberán garantizar, 

proteger y mantener el carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las 

presuntas infracciones. 

 

Artículo 98. Las autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones 

debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares 

que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia. 
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Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las denuncias a que se hace 

referencia en el Capítulo anterior. 

 

Artículo 99. Las autoridades investigadoras deberán tener acceso a toda la información necesaria 

para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia 

consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de 

infracciones a que se refiere la presente Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o 

secrecía, conforme a lo que determinen las leyes. 

 

Las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas 

graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en 

materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, 

ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los expedientes 

correspondientes, para lo cual se deberán celebrar convenios de colaboración con las autoridades 

correspondientes. 

 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 39 de la 

presente Ley. 

 

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la 

práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, incluyendo acciones encubiertas y usuario simulado con 

apego a la legalidad, la presente Ley y demás normatividad que para este fin sea expedida por los 

titulares de los entes públicos responsables. 

 

Artículo 104. Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, 

procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la 

existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su 

caso, determinar su calificación como grave o no grave. 

 



  

Recurso de Revisión: 02191/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Polotitlán 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 15 de 25 

 

Una vez determinada la calificación de la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá 

la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la 

autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 

correspondiente. 

 

En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la 

infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión 

y archivo del expediente debidamente fundado y motivado. 

 

Lo anterior sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos 

indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su 

caso, se notificará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los 

denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión. 

 

Artículo 105. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resolutoras podrán abstenerse de 

iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en la presente Ley o de imponer 

sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, en el supuesto que derivado de 

las investigaciones practicadas o de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento 

referido, se advierta que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al 

patrimonio de los entes públicos y que se actualiza alguna de las siguientes hipótesis: 

(…) 

 

Artículo 106. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las 

autoridades investigadoras, será notificada al denunciante, cuando éste fuere identificable. Además 

de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá 

de manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al expediente de presunta 

responsabilidad administrativa. 

 

La calificación y la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa a que 

se refiere el artículo 105, podrán ser impugnadas, en su caso, por el denunciante, a través del recurso 
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de inconformidad conforme al presente Capítulo. La presentación del recurso de inconformidad 

tendrá como efecto la suspensión del inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa 

hasta en tanto dicho recurso sea resuelto 

 

Artículo 116. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las 

autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el informe de presunta 

responsabilidad administrativa. 

 

Artículo 119. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y en su caso, la resolución del 

procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados 

de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, 

el Órgano Superior de Fiscalización, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de 

participación estatal o municipal, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las 

funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizarán la 

independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 129. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de 

cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación 

que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente y con respeto a los derechos humanos, solo estará 

excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones. 

 

Las autoridades resolutoras gozarán de la más amplia libertad para hacer el análisis, darle el valor 

correspondiente a cada una de las pruebas, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la 

experiencia, deberán justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas y explicarán y 

justificarán su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los 

elementos probatorios directos, indirectos e indiciarios que aparezcan en el procedimiento. 

 

Artículo 180. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será integrado y emitido por 

las autoridades investigadoras y deberá contener los siguientes elementos: 

I. El nombre de la autoridad investigadora. 
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II. El domicilio de la autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones. 

III. El nombre o nombres de los servidores públicos que podrán imponerse de los autos que se dicten 

en el expediente de responsabilidad administrativa por parte de la autoridad investigadora, 

precisando el alcance de la autorización otorgada. 

IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así como 

el ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que desempeñe. 

En caso de que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón 

social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados. 

V. La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta falta 

administrativa. 

VI. La infracción que se le imputa al señalado como presunto responsable, precisando las razones por 

las que se considera que ha cometido la falta. 

VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa para 

acreditar la comisión de la falta administrativa y la responsabilidad atribuida al presunto 

responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su poder, o bien, aquellas que 

no estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad 

competente, que la solicitó con la debida oportunidad. 

VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso. 

IX. Firma autógrafa de la autoridad investigadora. 

 

Artículo 184. El desarrollo de las audiencias del procedimiento de responsabilidad administrativa, 

se llevarán a cabo de conformidad con las siguientes reglas: 

I. Serán públicas. 

II. No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, ya sea por los que 

intervienen en ella o por aquellos ajenos a la misma. 

(…) 

 

Artículo 188. Las resoluciones serán: 

I. Acuerdos, cuando se trate de resoluciones de trámite. 

II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente. 
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III. Autos preparatorios, a las resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión de un 

asunto, se ordena la admisión, la preparación y desahogo de pruebas. 

IV. Sentencias interlocutorias, aquellas que resuelven sobre un incidente o una cuestión 

intraprocesal o accesoria al procedimiento. 

V. Sentencias definitivas, las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

 

Conforme a lo anterior, se considera que existen tres etapas en el Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa para determinar la falta en la que haya incurrido algún 

servidor público, a saber, las siguientes: 

 

1. Investigación: la cual consiste en lo siguiente: 

• Inicia:  

De oficio  

Por denuncia  

Derivado de auditorías  

• Una vez determinada la calificación de la conducta, se incluirá la misma en el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad 

substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 

correspondiente. 

2. Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente: 

• Se califican los hechos como faltas administrativas graves o no graves 

• La autoridad substanciadora podrá admitir el informe de presunta responsabilidad 

administrativa. 

• Las partes, pueden presentar las pruebas o alegatos que consideren pertinentes, 

3. Resolución: 

➢ Se emite resolución y se notifica a las partes. 
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Así, se desprende que los expedientes clasificados por el Sujeto Obligado, cuentan con las 

características de un procedimiento de responsabilidades administrativas, por lo que, se 

procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se 

configura la hipótesis de reserva en estudio: 

 

1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite. 

 

En ese contexto, cabe precisar que el Sujeto Obligado señaló que cuenta con diferentes 

expedientes a la fecha de respuesta, mismos que no han quedado firmes, pues continua en 

proceso de investigación. 

 

Así, se acredita el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para 

acreditar la reserva en cuestión, pues los expedientes mencionados por el sujeto Obligado aún 

no han quedado firmes, al contrario, siguen en la etapa de investigación. 

 

2) Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias 

del procedimiento de responsabilidad.  

 

Al respecto, en el presente caso, se trata de expedientes que contienen los procedimientos de 

Responsabilidades Administrativas que se encuentran aún en trámite, por lo que, se advierte 

que los documentos que integran los expedientes corresponden a constancias propias de los 

procedimientos, por lo que, se acredita el Segundo de los requisitos establecidos en los 

Lineamientos Generales. 

 

Conforme a lo anterior, se advierte que en la etapa en la que se encuentran los expedientes son 

en el de investigación la cual al concluir continúa con las etapas de sustanciación y resolución 
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por lo que dicha información no puede ser del conocimiento público; sin embargo el Particular 

dejó claro que la información solicitada no son las actuaciones, diligencias ni constancias de 

los expedientes, sino sólo datos cuantitativos de los expedientes, por lo que incluso en 

número de expediente no actualiza el supuesto de reserva invocado por el Sujeto Obligado, ya 

que no pretende acceder a información que obstruya o perjudique su actividad de investigar 

y determinar posibles responsabilidades administrativas. 

 

En este sentido, al no actualizarse la causal de reserva, tampoco procede analizar si se actualiza 

la prueba de daño, en virtud de que lo solicitado no es información reservada, por lo que 

procede revocar la clasificación del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. 

 

En este sentido, la solicitud de información versa únicamente sobre el número de denuncias 

que fueron recibidas de la Sindicatura Municipal al Órgano Interno de Control, además de 

señalar a cuantas de les ha dado contestación y cuantas se encuentran en proceso 

enunciándolas detalladamente, si bien es cierto el Sujeto Obligado señaló que la información 

debe ser clasificada como reservada hasta en tanto los expedientes no queden firmes, lo cierto 

es que el Particular no requirió conocer las actuaciones dentro de los expedientes sino sólo el 

datos estadísticos, por lo que el Sujeto Obligado al reservar la información acepta generar la 

información que es de interés del Particular, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los 

sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus 

archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el 

procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que 

tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Ahora bien, es de señalar que el Particular solicita de manera detallada el número de las 

denuncias que fueron presentadas por la Sindicatura Municipal al Órgano de Control Interno 
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en el que se especifique a cuantas se les dio respuesta y cuantas se encuentran en proceso, 

además de señalar el número de expediente y el estado en el que se encuentra, atento a lo 

establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos 

obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus 

archivos, en este sentido es de precisar que técnicamente la Contraloría no da respuesta a las 

denuncias sino trámite, por lo que debe entenderse que el Particular solicita se le identifiquen 

las denuncias que han sido tramitadas. 

 

Para garantizar lo anterior el sujeto Obligado deberá garantizar que la solicitud se turne a todas 

las áreas competentes que cuenten con la información, según lo establecido en el artículo 162 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en virtud de que no se registraron turnos en el SAIMEX y directamente se entregó 

el acuerdo del Comité de Transparencia, por lo que de esta manera, el derecho de acceso a la 

información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en 

el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, 

toma sustento en el artículo 160 de la misma Ley mencionada, el cual refiere que los sujetos 

obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable 

el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales que a continuación se cita: 

 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
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se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 

la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de información.” 

 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran 

constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, 

como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente. 

 

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera 

procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, e instruir a efecto de que 

entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa 

búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, los documentos donde obre 

de manera detallada el número de denuncias presentadas por la Sindicatura Municipal al 

Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, en el que se especifique a cuántas han sido 

atendidas, cuántas se encuentran en proceso, además de señalar el número de expediente y la 

etapa en la que se encuentran. Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información con número 00027/POLOTI/IP/2020, por resultar parcialmente fundado el 

motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos 

QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

 



  

Recurso de Revisión: 02191/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Polotitlán 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 23 de 25 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en 

todas las unidades administrativas competentes, en su caso en versión pública, respecto de las 

denuncias presentadas por la Sindicatura Municipal al Órgano Interno de Control del Sujeto 

Obligado durante la presente administración, los documentos que den cuenta del número de 

denuncias recibidas, número de denuncias tramitadas, los números de expediente, así como la 

etapa en la que se encuentran. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, 

en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
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INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO 

PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

 

 

Eva Abaid Yapur  

Comisionada 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica)  

 

 Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

(Rúbrica) 

Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 

(Rúbrica)  
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Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 

 

Esta foja corresponde a la Resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, emitida 

en el Recurso de Revisión número 02191/INFOEM/IP/RR/2020. 


